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4.9.8.21 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES - MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-027062/2019 
 

CERTIFICADO  
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 11 de 
noviembre de 2019, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O:  
 
Que calificada por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Móstoles, la 
documentación administrativa aportada al Procedimiento Abierto tramitado para la 
adjudicación del “SUMINISTRO DE CUCHILLAS DE MICROTOMO Y CRIOSTATO” y, 
de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos 
del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha 
de regir el contrato, se ha acordado lo siguiente: 
 

a) Admitir a los siguientes licitadores: 
 

o CASA ÁLVAREZ, S.A. 
o INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, S.A. 
o IZASA SCIENTIFIC, S.L. 
o PALEX MEDICAL, S.A. 
o SAKURA FINETEK SPAIN, S.L. 

 
 

b) Conceder un plazo hasta las 14:00 h del día 15 de noviembre de 2019 para que 
puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados a continuación, mediante la presentación electrónica de la 
documentación requerida a través del Sistema de Gestiones y Trámites de la 
Comunidad de Madrid o a través del correo electrónico 
“contra.hmtl@salud.madrid.org”, publicándose dicha circunstancia en el tablón 
de anuncios del Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería 
de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición: 

 
 
 Deberán presentar: 

 
o LEICA MICROSISTEMAS, S.L.U. 
o PROQUINORTE, S.A. 

 
 Declaración responsable conforme al modelo establecido en 

el Anexo VI del PCAP, debidamente cumplimentado en 
todos sus apartados, según el cual, de resultar 
adjudicatario, asume la obligación de tener empleados 
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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

trabajadores con discapacidad en un 2% al menos, así 
como, implantar un plan de igualdad si la empresa cuenta 
con más de 250 trabajadores. Deberá presentarse 
debidamente firmado por el apoderado de la empresa. 

 
 
Por tratarse de un acto de trámite, contra el presente acto no cabe recurso alguno. 
                                                                      
 
                                                              

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
       

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
19

06
39

51
85

73
53

60
65


		2019-11-13T09:55:12+0100


		2019-11-13T12:31:28+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




